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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,    veinte de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Como quiera que revisado el expediente digital, se advierte que no obra 

constancia secretarial emitida por el señor secretario OSCAR EDUARDO 

OBANDO ORDOÑEZ1, en la que se informe sí a la actuación se allegó escrito de 

subsanación conforme lo ordenado en auto de 21 de septiembre de los cursantes, 

el Despacho, previo a adoptar la decisión que en derecho corresponda, requiere 

a la señora secretaria para que informe inmediatamente,  si la parte demandante 

subsanó la demanda, en cuyo caso, proceda a incorporar a la carpeta contentiva 

del expediente digital el escrito y los anexos, si los hubiere, así como los soportes 

del caso, una vez hecho lo cual, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite a que haya lugar. 

 

2. Ahora bien, previo a pronunciarse sobre el escrito de renuncia de poder 

allegado a la actuación por la abogada MARIA VIRGINIA RINCON MOYA, se 

requiere a la memorialista para que indique la proceso de proceso y el radicado 

completo dentro del cual la señora MARIA CLAUDIA OROZCO GONZALEZ, le 

otorgó poder, esto como quiera, que dentro del proceso de la referencia las 

poderdantes son ANGELA y MARÍA JOSÉ CASTILLA OROZCO, quienes 

confirieron poder a la abogada JEANNETTE MARINA MENDIETA MONROY.  

 

 

 

Notifíquese, 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0170 de 21/10/2021 a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

m.n.g. 

 

                                        
1 El referido servidor ocupa el cargo en propiedad, a quien se le concedió licencia no 

remunerada mediante Resolución No. 12 de 4 de octubre de 2021 a partir del 11 de octubre 

siguiente.  
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